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Madrid,  28 de Julio de 2006 

 
 
 

APLI INFORMA 
 

OTRO LOGRO HISTÓRICO 
 
El acuerdo afecta también a los fijos. Para vuestro conocimiento, a continuación 
presentamos la parte del acuerdo firmado hoy para la incorporación de 
contratados a personal fijo de la Corporación en la que se hace mención a la 
preferencia de las solicitudes de traslado de personal fijo. Sin duda, hemos 
conseguido otro logro histórico. 
 
       

“B) El procedimiento concreto que ha de aplicarse para 
proceder a la conversión de este colectivo a personal fijo se 
determinará dentro de la negociación del ERE. Se 
considerará el derecho preferente del personal fijo que 
haya solicitado traslado.” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Para más información: 
http://www.apli.net/ 
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